
             

                

                                                                                                                                                           
POSADAS, 21 de diciembre de 2009

VISTO: El  Proyecto  de  Reglamento  de  Becas  de  Perfeccionamiento  en 
Investigación; y

CONSIDERANDO

QUE  en  el  Capítulo  2  del  Estatuto  de  la  Universidad  Nacional  de  Misiones  se 
establece que la Investigación Científica y Tecnológica constituye una de las actividades sustantivas de la 
institución;

QUE  es  necesario  contar  con  reglamentación  respecto  a  las  Becas  de 
Perfeccionamiento en Investigación; 

QUE el  Consejo  Directivo  en  la  Quinta  Sesión  Extraordinaria  de  fecha  17  de 
Diciembre de 2009, aprobó por unanimidad la propuesta presentada;

POR ELLO
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el Reglamento de  “Becas de Perfeccionamiento en Investigación” de la 
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Misiones, según Anexo que consta de tres 
(3) fojas, y que forma parte de la presente Resolución .-

ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER que el Reglamento aprobado por el Artículo 1º de la presente Resolución 
tendrá como fecha de caducidad, el 30 de Abril de 2010.-

ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE, Publíquese, Comuníquese, Notifíquese y Cumplido, ARCHÍVESE.-

ehr
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ANEXO I - RESOLUCIÓN CD Nº  170/09

REGLAMENTO DE BECAS DE PERFECCIONAMIENTO EN INVESTIGACIÓN

Artículo 1º: La Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Misiones, otorgará Becas 
de “Perfeccionamiento en Investigación” para realizar estudios de Maestría o Doctorado y/o Investigaciones, 
con  el  fin  de  formar  los  recursos  humanos  necesarios  para  cumplir  sus  objetivos  de  enseñanza  e 
investigación. Los Becarios deberán desarrollar sus tareas en la propia Universidad, salvo en los casos en que 
ésta no cuente con la oferta académica para realizar estudios específicos.

Artículo  2º: Las  becas  serán  otorgadas  para  realizar  trabajos  de  investigación  y  comenzar  estudios  de 
posgrado conducentes a obtener títulos académicos, en el ámbito de la Universidad Nacional de Misiones; en 
el caso de los doctorados podrán ser en la U.Na.M. o en otras Universidades, bajo la dirección de Profesores 
Investigadores que cumplan con los requisitos exigidos para desempeñarse como Directores de Tesis  de 
Magíster o Doctorado. Podrá designarse un Co-Director. Las becas comprenderán las siguientes categorías:

a) Becas  de  Perfeccionamiento  en  Investigación  con  asignación  parcial  o  completa  para  realizar 
investigación  y/o  estudios  de  posgrado  en  la  Universidad  Nacional  de  Misiones  o  en  otras 
Universidades,  en este último caso,  siempre y cuando sea para realizar  estudios específicos y la 
Universidad Nacional de Misiones no cuente con la oferta académica correspondiente.

b)  Becas de Perfeccionamiento en Investigación aranceladas, destinadas a cubrir costo de matrícula y 
aranceles de las Carreras de Posgrado en la Universidad Nacional de Misiones

Anualmente  el  Decano  propondrá  a  través  del  Centro  de  Investigaciones  el  número  de  Becas  que  se 
concursarán y el monto de las mismas. Aprobará el Consejo Directivo.

Artículo 3º: El llamado a concurso para la adjudicación de becas se realizará según modalidad que se fije en 
el presente Reglamento. La solicitud de inscripción estará dirigida al Director del Centro de Investigaciones 
de la Facultad y será canalizada a través del mencionado Centro. Las Convocatorias y el cronograma del 
concurso  serán  sugeridos  anualmente  por  el  Decano  a  través  del  Centro  de  Investigaciones  con  la 
intervención previa del Consejo Asesor del Centro de Investigaciones. 

Artículo 4º: Las becas serán otorgadas por el Decano por intermedio del Centro de Investigaciones de la 
Facultad.  La  resolución se  hará  tomando en cuenta  el  orden  de mérito  establecido y  presentado  por  el 
Consejo Asesor de Investigaciones, sobre la base de las pautas fijadas en una grilla elaborada por el mismo, 
que comprenderá básicamente los siguientes ítems, como mínimo, formación académica, antecedentes en 
docencia,  en  investigación,  otros  antecedentes;  plan  de trabajo que debe  comprender  las  actividades  de 
estudio, de investigación y mecanismos de divulgación de las actividades a realizar. En caso de que el titular 
de la Beca resigne la misma por alguna cosa, se la adjudicará al siguiente postulante del orden de mérito

Artículo 5º: Una vez resuelta por el Consejo Directivo la propuesta de designación, o de declara desierto el 
concurso o dejarlo sin efecto y comunicada la decisión a los aspirantes, el Centro de Investigaciones hará 
pública la Resolución a los interesados.

Artículo 6º: La resolución de adjudicación deberá ser notificada a los aspirantes dentro de los cinco (5) días 
de emitida y será impugnable por defectos de forma o procedimiento, así como por manifiesta aritrariedad, 
dentro de los cinco (5) días de su notificación. 

Artículo 7º: Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la Resolución emitida por el Consejo 
Directivo, el o los aspirantes podrán interponer recurso de apelación ante el mismo Cuerpo.

Artículo 8º: Para solicitar la beca los aspirantes deberán presentar una nota dirigida al Director del Centro de 
Investigaciones de la Facultad y el Plan de Trabajo a desarrollar, elaborado por el Director de Beca. Para 
optar por becas de perfeccionamiento en investigación, se deberá:
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a) Poseer título máximo de grado de la Universidad Nacional de Misiones o de otra Universidad de 

reconocida jerarquía

b) Presentar el certificado analítico, indicando materia y fecha de examen.

c) Tener un promedio general de calificaciones, no inferior a seis (6).

d) Presentar un Plan de Trabajo, indicando cursos previstos, actividades de investigación y cronograma 
tentativo de ejecución de dichas actividades avalado por el Director de beca propuesta.

e) Curriculum Vitae actualizado del postulante y del Director.

f) Presentar la Documentación exigida en los puntos (a) a (e) en carpetas por duplicado con el nombre 
del postulante, su Director de Beca y el título del Plan de Trabajo.

Artículo 9º: Las becas mencionadas en el Artículo 2º se otorgarán por única vez, durarán un (1) año y 
podrán ser renovadas por un (1) año más si la labor del becario es satisfactoria. El becario podrá acceder a un 
asegunda renovación por un período de hasta un (1) año de duración, siempre y cuando su labor en los años 
anteriores  haya  sido  satisfactoria  y  pueda  demostrar  fehacientemente  que  en  el  período  de  la  segunda 
renovación solicitada podré completar su posgrado. La renovación de las becas estará sujeta a disponibilidad 
presupuestaria.

Artículo 10º: Esta categoría de beca será incompatible cuando la suma total de dedicaciones supere la carga 
horaria  de  una  dedicación  exclusiva  en  la  Universidad  Nacional  de  Misiones,  librando  de  toda 
incompatibilidad a aquellos docentes que realicen posgrados en el exterior. Facultar al Consejo Directivo de 
la Facultad a propuesta del  Responsable del Centro de Investigaciones, a definir sobre los casos particulares 
y situaciones no previstas.

Artículo 11º: Obligaciones del Director de Beca:

a) Deberá brindar apoyo al becario para formular su Plan de Trabajo y estimar el plazo de ejecución y 
cronograma del mismo. Asimismo deberá dirigir al becario según los términos contenidos en el Plan 
de Trabajo, responsabilizándose por la formación del becario.

b) Solo  podrá  tener  bajo  su  responsabilidad  hasta  tres  (3)  becarios  (incluyendo  los  de  otras 
instituciones).

c) Deberá informar al Centro de Investigaciones de la Facultad sobre el trabajo realizado por el becario, 
para lo cual acompañará cada informe preparado por éste con una evaluación académica.

d) En caso de ausentarse por un período mayor a dos (2) meses, deberá adoptar las medidas necesarias 
para asegurar a los becarios una adecuada asistencia, que garantice la continuidad de los trabajos, 
pudiendo llegar hasta la designación de un Director sustituto por dicho período.

e) Deberá  tratarse   de  Profesores  de  la  Universidad  Nacional  de  Misiones,  o  de  otra  Universidad 
Nacional,  Instituciones  de  Investigación  como  CONICET  u  organismos  de  promoción  de  la 
investigación de similar categoría.

f) Deberá velar por el cumplimiento estricto de las precedentes disposiciones, debiendo comunicar al 
Centro de Investigaciones de la Facultad cualquier transgresión a este Reglamento.

Artículo 12º: Obligaciones del Becario:

a) Comenzar la beca en la fecha que se establezca. No obstante el becario podrá diferir hasta sesenta 
(60) días la fecha de iniciación de sus tareas, por motivos fundados,  siempre que cuente con la 
conformidad de su Director; pero ello no implicará el corrimiento de la fecha de vencimiento de la 
beca, ni la percepción del estipendio correspondiente durante el período diferido.

b) Llevar a cabo las tareas comprendidas en el Plan de Trabajo aprobado, en las condiciones de lugar y 
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con la orientación y dirección que fueron indicadas al adjudicarse la beca. Deberá abstenerse de 
cambiar el Plan de Trabajo, lugar o Director, sin la previa autorización del Centro de Investigaciones. 
Sus  tareas  serán  compatibles  con  el  ejercicio  de  un  cargo  docente  con  dedicación  simple.  La 
dedicación  no  podrá  exceder  la  carga  horaria  correspondiente  a  una  dedicación  simple  en  la 
Universidad Nacional de Misiones y se le permitirá adicionar al  estipendio la remuneración que 
perciba por  dicho cargo.  El  titular  podrá  gozar  de  becas  otorgadas  para  asistir  a  cursos  breves, 
eventos científicos o tareas de investigación. Para estos fines se admitirán suspensiones  de hasta tres 
meses en la beca de la Universidad Nacional de Misiones. Se deberá contar con el aval del Director. 
En ningún caso, las suspensiones otorgadas implicarán corrimiento del vencimiento de la beca.

c) Presentar  los  informes  parciales  de  avance o  finales  en las  épocas  establecidas  para  cada  caso, 
firmados por el becario y el Director de Beca.

d) Poner a disposición del Director de Beca y del Centro de Investigaciones de la Facultad toda la 
información relativa al desarrollo de su labor como becario cada vez que se le solicite.

e) Informar al Centro  de Investigaciones por intermedio del Director de cualquier situación que no se 
corresponda con esta reglamentación.

f) Concurrir a la eventuales entrevistas y reuniones a las que fuese convocado a fin de proporcionar los 
elementos de juicio que le sean requeridos con relación a la evaluación del desarrollo de sus tareas.

Artículo 13º: Los informes de los becarios serán presentados al Centro de Investigaciones, los que deberán 
ser acompañados con un informe del Director de Beca donde el mismo evaluará el desempeño del becario, a 
los fines de la evaluación por el Consejo Asesor de Investigaciones.  

Artículo 14º: El Centro de Investigaciones organizará una sesión anual pública donde todos los becarios 
expondrán sobre el trabajo realizado.

Artículo 15º: El becario deberá presentar los informes con la frecuencia y en las fechas establecidas por el 
Centro de Investigaciones. El informe será calificado  Satisfactorio, o  No Satisfactorio según las normas 
que aprueben.

Artículo 16º: Si el becario renunciara a la beca durante el período de su vigencia y abandonara las tareas de 
investigación  que  la  motivaron  no  podrá  optar  nuevamente  a  otra  beca  de  la  Facultad  de  Ciencias 
Económicas de la Universidad Nacional de Misiones. Esta disposición no se aplicará cuando la renuncia 
obedezca a motivos que, siendo ajenos a la voluntad del becario, impidan la continuación de sus tareas.

Artículo 17: El Centro de Investigaciones, podrá cancelar las becas en caso de incumplimiento manifiesto de 
las obligaciones del becario contenidas en el presente Reglamento.

Artículo 18º: Para la adjudicación de las becas se considerará principalmente:

a) Las  calificaciones  obtenidas  y  los  antecedentes  logrados  durante  la  carrera  universitaria,  la 
regularidad de los estudios cursados y el contenido de las referencias solicitadas.

b) Los antecedentes y experiencia en materia de investigación del Director de Beca.

c) El Proyecto de Investigación y el Plan de Trabajo propuestos, que deberán contener una presentación 
de la problemática,  el  estado actual  del conocimiento, el  objetivo,  el  marco teórico a utilizar,  la 
hipótesis de trabjo -si correspondiera-, y la metodología y técnicas de investigación a utilizar.

Artículo  19º: En  todos  aquellos  casos  en  que  se  presenten  cuestiones  no  contempladas  en  la  presente 
Resolución,  será  resuelto  por  el  Consejo  Directivo  de  la  Facultad,  a  propuesta  del  Consejo  Asesor  de 
Investigaciones.
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